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SAN LUIS, 8 de noviembre de 2023

VISTO:

El EXPE 9514/2023, en el cual se tramita el Trabajo Final de Licenciatura en
Enfermería (Plan de estudio OCD N.º 13/2008 - RM N.º 567/2010) de las estudiantes
Eliana Beatriz ALCARAZ y María Laura ORTIZ  para acceder al Título de
Licenciadas en Enfermería,  y;

CONSIDERANDO:

Que las estudiantes Eliana Beatriz ALCARAZ y María Laura ORTIZ, cumplen con los
requisitos establecidos en el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura en Enfermería
(Plan de Estudio OCD N.º 13/2008 - RM N.º 567/2010).

Que por RDN N.º 237/2014 se aprobó el Reglamento de Trabajo Final de la Carrera
Licenciatura en Enfermería. 

Que el Jurado Evaluador, calificó el Trabajo Final de Licenciatura sobre el tema:
“Representación del personal de Enfermería sobre el rol del Agente de Cuidados
Dependientes, Unidad de Cuidados Intensivos de un Hospital de tercer nivel de
atención en la ciudad de San Luis, durante abril-junio de 2023”, con calificación de 8
(ocho), según consta en Acta N.º 100223, con fecha 2 de octubre de 2023.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones;   

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Protocolizar la aprobación del Trabajo Final de la Carrera
Licenciatura en Enfermería (Plan de Estudio OCD N.º 13/2008 - RM N.º 567/2010),
realizado por las estudiantes Eliana Beatriz ALCARAZ, DU 34877123 y María Laura
ORTIZ, DU 37660894, sobre el tema: “Representación del personal de Enfermería
sobre el rol del Agente de Cuidados Dependientes, Unidad de Cuidados Intensivos de
un Hospital de tercer nivel de atención en la ciudad de San Luis, durante abril-junio de
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2023”, con calificación de 8 (ocho), bajo la Dirección de la Mgtr. Luciana Natalia DI
MENZA, DU 30542189.

ARTÍCULO 2°.- Reconocer las actividades realizadas por la Comisión Asesora
integrada por la Esp. Norma Mónica VILLEGAS, DU 16566371, y Lic. Laura Andrea 
PEDERNERA, DU 23550660.

ARTÍCULO 3°.- Envíese a la Dirección de Documentación y Biblioteca el ejemplar
encuadernado y el soporte digital.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la
Facultad y archívese.

CG 
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